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RESOLUCION de 28 de septiembre de 1999, de
la Viceconsejería, por la que se revoca el Título-Licencia
a la Agencia de Viajes Viajes Sierpes, SA.

A fin de resolver sobre la retirada del Título-Licencia de
Agencia de Viajes del grupo Minorista a «Viajes Sierpes, S.A.»,
se instruyó el correspondiente expediente, en el que se acredita
la falta de regularización de la situación administrativa de la
agencia, al no constar constituida la fianza reglamentaria, que
garantiza los posibles riesgos de su responsabilidad, incum-
pliendo lo establecido en la Orden Ministerial de 14 de abril
de 1988 (BOE núm. 97, de 22.4.88).

Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta de
revocación, no habiendo acreditado éste por cualquier medio
válido en derecho haber cumplido las exigencias legales alu-
didas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, no habiéndose formulado alegación alguna al
respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 15, apar-
tado a), de la citada Orden y son constitutivos de las causas
de revocación previstas en el apartado c) del art. 12 de la
misma.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Pla-
nificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4.3 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
y Orden Ministerial de 14 de abril de 1988, reguladores del
ejercicio de las actividades de las Agencias de Viajes,

R E S U E L V O

Revocar el Título-Licencia de Agencias de Viajes del grupo
Minorista a «Viajes Sierpes, S.A.», con el Código Identificativo
AN-41345-2 y sede social en Sevilla, Avda. San Francisco
Javier, 9, Edif. Sevilla-2-L-F-5, con todas las consecuencias
inherentes a la misma, sin perjuicio, en todo caso, del pago
de salarios o indemnizaciones que procedan y de las respon-
sabilidades económicas contraídas en el ejercicio de su acti-
vidad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su
publicación, o bien directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contado desde el día
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de septiembre de 1999.- El Viceconsejero,
Fco. José Aguilera Moreno-Aurioles.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1999, de
la Viceconsejería, por la que se revoca el Título-Licencia
a la Agencia de Viajes Viajes Nevamar-Bus, SA.

A fin de resolver sobre la retirada del Título-Licencia de
Agencia de Viajes del grupo Mayorista-M a «Viajes Neva-
mar-Bus, S.A.», se instruyó el correspondiente expediente, en
el que se acredita la falta de regularización de la situación
administrativa de la agencia, al no constar constituida la fianza
reglamentaria, ni póliza de responsabilidad civil, que garantiza
los posibles riesgos de su responsabilidad, incumpliendo lo
establecido en la Orden Ministerial de 14 de abril de 1988
(BOE núm. 97, de 22.4.88).

Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta de
revocación, no habiendo acreditado éste por cualquier medio
válido en derecho haber cumplido las exigencias legales alu-
didas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, no habiéndose formulado alegación alguna al
respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 15, apar-
tado a), de la citada Orden y son constitutivos de las causas
de revocación previstas en el apartado c) del art. 12 de la
misma.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Pla-
nificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4.3 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
y Orden Ministerial de 14 de abril de 1988, reguladores del
ejercicio de las actividades de las Agencias de Viajes,

R E S U E L V O

Revocar el Título-Licencia de Agencias de Viajes del grupo
Mayorista-Minorista a «Viajes Nevamar-Bus, S.A.», con el
Código Identificativo AN-18151-3 y sede social en Granada,
Avda. de los Andaluces, 7, con todas las consecuencias inhe-
rentes a la misma, sin perjuicio, en todo caso, del pago de
salarios o indemnizaciones que procedan y de las respon-
sabilidades económicas contraídas en el ejercicio de su acti-
vidad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su
publicación, o bien directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contado desde el día
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en el Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de septiembre de 1999.- El Viceconsejero,
Fco. José Aguilera Moreno-Aurioles.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1999, de
la Viceconsejería, por la que se revoca el Título-Licencia
a la Agencia de Viajes Flying Bull, SA.

A fin de resolver sobre la retirada del Título-Licencia de
Agencia de Viajes del grupo Minorista a «Viajes Flying Bull,
S.A.», se instruyó el correspondiente expediente, en el que
se acredita la falta de regularización de la situación admi-
nistrativa de la agencia, al no constar constituida la fianza
reglamentaria, ni póliza de seguros, que garantiza los posibles
riesgos de su responsabilidad, incumpliendo lo establecido en
la Orden Ministerial de 14 de abril de 1988 (BOE núm. 97,
de 22.4.88).

Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta de
revocación, no habiendo acreditado éste por cualquier medio
válido en derecho haber cumplido las exigencias legales alu-
didas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, no habiéndose formulado alegación alguna al
respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 15, apar-
tado a), y 5, apartado b), de la citada Orden y son constitutivos
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de las causas de revocación previstas en los apartados c) y
e) del art. 12 de la misma.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Pla-
nificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4.3 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
y Orden Ministerial de 14 de abril de 1988, reguladores del
ejercicio de las actividades de las Agencias de Viajes,

R E S U E L V O

Revocar el Título-Licencia de Agencias de Viajes del grupo
Minorista a «Viajes Flying Bull, S.A.», con el Código Iden-
tificativo AN-29245-2 y sede social en Málaga, C/ Marqués
de Larios, 6, con todas las consecuencias inherentes a la mis-
ma, sin perjuicio, en todo caso, del pago de salarios o indem-
nizaciones que procedan y de las responsabilidades econó-
micas contraídas en el ejercicio de su actividad, en los términos
legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su
publicación, o bien directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contado desde el día
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Málaga del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de septiembre de 1999.- El Viceconsejero,
Fco. José Aguilera Moreno-Aurioles.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 26 de agosto de 1999, de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por la
que se declara como singular la adjudicación de vivien-
das de Promoción Pública que se construyen en Chi-
clana de la Frontera (Cádiz), al amparo del expediente
CA-96/01-AS.

El Decreto 166/1999, de 27 de julio, por el que se regulan
las actuaciones contenidas en el III Plan Andaluz de Vivienda
y Suelo 1999-2002, establece en su Disposición Adicional
Octava que el procedimiento especial de adjudicación de
viviendas de Promoción Pública denominado Actuación Sin-
gular previsto en el artículo 6.º del Decreto 413/1990, de
26 de diciembre, sobre adjudicación de viviendas de Promo-
ción Pública, se denominará Adjudicación Singular. Dicho ar-
tículo 6.º establece la posibilidad de acordar la realización
de actuaciones singulares destinadas a solucionar necesidades
derivadas de operaciones de remodelación, relocalización y
similares o aquellas otras que se consideren de interés social
singular por el contenido del procedimiento o los objetivos
perseguidos y que afecten a colectivos de poblaciones con-
cretos, con la obligación de incorporar en la resolución las
normas de adjudicación específicas ajustadas a las circuns-
tancias de la operación concreta.

La Comisión Provincial de Vivienda de Cádiz, en su sesión
celebrada el día 27 de enero de 1999, acordó elevar a la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda propuesta de
que se declare como singular la adjudicación de 64 viviendas
de Promoción Pública que se construyen en Chiclana de la
Frontera (Cádiz), al amparo del expediente CA-96/01-AS.

Con la presente adjudicación singular se pretende pro-
ceder al realojo provisional de unidades familiares afectadas
por el proceso de reestructuración de la barriada San Sebastián,

tratada dentro del programa de infravivienda, así como a fami-
lias procedentes de la barriada del Carmen, en vía de
remodelación.

En su virtud, teniendo en cuenta lo establecido en el ar-
tículo 6.º del Decreto 413/1990, de 26 de diciembre, y a
propuesta de la Comisión Provincial de la Vivienda de Cádiz,
esta Dirección General ha tenido a bien resolver lo siguiente:

Primero. Se declara como singular la adjudicación de 64
viviendas de Promoción Pública que se construyen en Chiclana
de la Frontera (Cádiz), al amparo del expediente CA-96/01-AS.

Segundo. Las viviendas serán adjudicadas de acuerdo
con las normas específicas que figuran como Anexo a esta
Resolución.

Tercero. La presente disposición entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 26 de agosto de 1999.- El Director General, Víctor
Pérez Escolano.

NORMAS ESPECIFICAS DE ADJUDICACION DE 64 VIVIEN-
DAS DE PROMOCION PUBLICA QUE SE CONSTRUYEN EN
CHICLANA DE LA FRONTERA (CADIZ), AL AMPARO DEL

EXPEDIENTE CA-96/O1-AS

Primera. Serán adjudicatarios de estas viviendas:

a) 32 viviendas se destinan a unidades familiares resi-
dentes en la barriada San Sebastián que necesiten ser re-
alojadas como consecuencia de la reestructuración de la zona.

b) 32 viviendas se destinan a unidades familiares resi-
dentes en la barriada del Carmen, que precisen ser realojadas,
dada la remodelación que se está realizando.

Deberá aportarse documento expedido por el Excmo.
Ayuntamiento de Chiclana acreditativo de encontrarse en algu-
no de los supuestos anteriores.

Segunda. 1. El régimen de adjudicación de las viviendas
será el de arrendamiento.

2. Los adjudicatarios deberán reunir los requisitos esta-
blecidos en el Decreto 413/1990, de 26 de diciembre, no
pudiendo sus ingresos anuales ponderados ser superiores al
millón de pesetas, conforme al artículo 37 del Decre-
to 166/1999, de 27 de julio.

Tercera. Corresponde al Ayuntamiento de Chiclana de la
Frontera (Cádiz) la elaboración de la lista provisional de adju-
dicatarios, que una vez aprobada en pleno será remitida, acom-
pañada de toda la documentación, a la Comisión Provincial
de la Vivienda de Cádiz.

Cuarta. La aprobación de la lista y la adjudicación de
las indicadas viviendas corresponde a la Comisión Provincial
de la Vivienda, siguiéndose a partir de entonces el procedi-
miento regulado en los artículos 14 y siguientes del Decre-
to 413/1990, de 26 de diciembre.

Dada la urgencia de la situación y conforme al artículo 1.º
de la Orden de 9 de mayo de 1980 sobre agilización de actua-
ciones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, en la
promoción directa de viviendas de Protección Oficial se podrá
hacer uso del procedimiento de urgencia regulado en el artícu-
lo 50 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico y Procedimiento
Administrativo Común.

Quinta. Las resoluciones de la Comision Provincial de
Vivienda sobre adjudicación del presente grupo serán recurri-
bles mediante recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero
de Obras Públicas y Transportes.


